
MINISTERIO DE DEFENSA

27024 REAL DECRETO 2808/1977, de 29 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento del Cuerpo Es
pecial de Damas Auxiliares de Sanidad Militar.

Declarado subsistente el Cuerpo Especial de Damas Auxi
liares de Sanidad Militar del Ministerio del Ejército, por Orden 
de veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y siete 
de dicho Ministerio, y en cumplimiento de lo preceptuado en 
el apartado tres del artículo diecisiete del Reglamento de Fun
cionarios Civiles al servicio de la Administración Militar apro
bado por Decreto setecientos tres/mil novecientos setenta y 
6eis, de cinco de marzo, y lo previsto en el apartado segundo 
de la Ley ciento tres/mil novecientos sesenta y seis, de veinti 
odho de diciembre, se ha redactado el Reglamento por el 
que ha de regirse el citado Cuerpo Especial del Ejército, reco
giendo en él aquellas características que le hacen precisamente 
tener el carácter de Cuerpo Especial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único—Se aprueba el Reglamento del Cuerpo Es
pecial de Damas Auxiliares de Sanidad Militar del Ejército, 
cuyo texto se transcribe a continuación del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

REGLAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE DAMAS AUXI
LIARES DE SANIDAD MILITAR DEL EJERCITO

Artículo 1.º El presento Reglamento se aplicará al Cuerpo 
Especial de Damas Auxiliares de Sanidad Militar del Ejército, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17, 3, del Regla
mentó de Funcionarios Civiles al servicio de la Administración 
Militar aprobado por Decreto 703/1976, de 5 de marzo.

Art. 2.º El Cuerpo Especial de Damas Auxiliaras de Sa
nidad Militar del Ejército forma parte, en unión de la Agrupa
ción, del Servicio de Damas Auxiliares de Sanidad Militar del 
Ejército, y tiene como misión la supervisión y organización 
del personal que constituyo la Agrupación, para colaborar, 
en tiemp0 de guerra y catástrofe nacional, con el personal 
facultativo del Servicio de Sanidad Militar y, en tiempo de 
paz, prepararse para el cumplimiento de tales misiones.

Art. 3 o Para ser admitidas las aspirantes a las pruebas 
selectivas previas al ingreso en esto Cuerpo Especial, será 
necesario, además de las condiciones establecidas en el capí
tulo 2.° del Reglamento de Funcionarios Civiles al servicio de 
la Administración Militar, poseer el diploma de Dama Auxi
liar de Sanidad Militar del Ministerio del Ejército o del Ejér
cito, diploma que requiere la previa posesión del titulo de 
Graduado Escolar o equivalente reconocido por el Ministerio 
de Educación y Ciencia.

Art. 4.° La edad de jubilación del personal perteneciente 
a este Cuerpo Especial se fija en los sesenta , y cinco aftos.

Art. 5.° Este Cuerpo Especial estará constituido por:

Una Inspectora general.
Una Secretaria de Inspección.
Dos Auxiliares de Inspección.
Una Inspectora regional por cada Región Militar o Capita

nía General.
Una Subinspectora por cada localidad donde exista hospital 

militar.

Art. 6.º La Inspectora general será hombrada libremente 
por el Ministro de Defensa, a propuesta del General Inspector 
Médico, de quien dependerá directamente.

Los cargos de Secretaria de la Inspección e Inspectoras re
gionales se proveerán por libre designación, y los de Subins
pectoras y Auxiliares de la Inspección, por concurso de méritos.

Art. 7.° Las misiones del personal serán las siguientes:

7.1. De la Inspectora general:

a) Inspección del Servicio de Damas Auxiliares de Sanidad 
Militar.

b) Proponer al General Inspector Médico las medidas que 
estime procedentes relativas a organización del Servicio y rea
lización de cursos.

c) Realización de los estudios necesarios para casos de mo
vilización.

d) Proponer las convocatorias para ingreso en el Cuerpo 
Especial de Damas Auxiliares de Sanidad Militar.

7.2. De la Secretaria de Inspección:

a) Auxiliar a la Inspectora general en el cumplimiento de 
su misión.

b) Tener a su cargo el funcionamiento administrativo de la 
Inspección en todo lo relativo a documentación, expedientes, fi
cheros, etc.

c) En caso de baja o ausencia de la Inspectora general, se 
hará cargo del despacho.

7.3. De las Inspectoras regionales:

a) Inspeccionar el Servicio dentro del ámbito, de la Región 
Militar respectiva, dependiendo del Jefe de Sanidad Militar de 
la misma.

b) Proponer a la superioridad las medidas que estime ne
cesarias relativas a la organización de cursos y prácticas del 
personal de la Agrupación.

c) Prestación de servicios especiales, dando cuenta de I09 

mismos al Jefe de Sanidad Militar Regional respectivo y al 
Director del hospital.

d) Proponer a la Inspección General la expedición de los 
correspondientes títulos de Damas Auxiliares de Sanidad Mi
litar del Ejército, de las aspirantes que hayan superado los 
cursos de formación realizados en la Región.

7.4. De las Subinspectoras:

a) Realizar las mismas misiones que las Inspectoras regio
nales, dentro del ámbito de la plaza de su residencia.

b) Distribuir el personal de la Agrupación dentro de los 
hospitales militares y formaciones sanitarias, dando cuenta de 
ello al Jefe de Sanidad Militar de la Región y al Director del 
hospital.

c) Dependerán directamente, a todos los efectos, de sus 
Inspectoras regionales respectivas y de los Jefes de Sanidad 
Militar de la plaza, a través de los Directores de los hospi
tales militares

d) Las Subinspectoras residentes en las cabeceras de las 
Regiones Militares serán las Secretarias de las Inspecciones 
Regionales, y en caso de baja o ausencia de las Inspectoras, 
se harán cargo del despacho.

Art. 8.° Será de aplicación a este Cuerpo Especial el Re
glamento del Servicio de Damas Auxiliares de Sanidad Mili
tar del Ejército, en cuanto se refiere a la estructura, organi- 
zación del Servicio y uniformidad, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el presente Reglamento.

MINISTERIO DE CULTURA

27025 REAL DECRETO 2809/1977, de 2 de noviembre, por 
el que se crea el Consejo Rector Provisional de Ra
diotelevisión Española.

Terminadas las negociaciones celebradas en el Palacio -de la 
Moncloa entre el Gobierno y representantes de los distintos gru
pos políticos con representación parlamentaria, el documento 
que contiene el pacto político resultante de aquéllas prevé la 
constitución de un Consejo Rector Provisional de Radiotelevi
sión Española, hasta tanto por las Cortes sea aprobado el 
Estatuto Jurídico de dicho Organismo.


